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Superficie aproximada en
metros cuadradosN11m.

de
orden

Propietario Parcela Poll¡ono rérm.1no
munIcipal

ExpropiaC1ón Ocupación
temporal

CUltivos

1

2
3
4
5
6
1
8
9

10
11
12
13
14

Tranquilino Baiges Rom ......•••

Ramón Corts Fraga .............•.•
José F'olch :R.eixach .
Mercedes Bach SUfio1 ..
Dolores Mestr~ Blay '.........••••..
Roberto Folch Munté .
José Cabré Pedret ..
Merae<les Bach SUfiol ..
Rafael II<>ldrlch Folcl>. .
Ralael Boldrlch Folch ..
Dolores Bargallo Llaberl& ...•••..
AntonJo Vidiella Cafiella,s ......•.
Dolores Corts Rovira _....•...
Pedro Dahnáu Francés .

30

13
16
17
21
23
20
25
26

1
1
2

21
3

11

11
11
11
11
11
11
11
11
10

2
2
2
2

Montbrio de
Tarragona. 180 300 Olivos.

Idem .......... 186 310 Idem.
¡dern .......... lOO 260 Olivos y viiia.
Idem .......... 216 360 Olivos.
Idem .......... 339 565 Ol1vosy vifias.
Idern ......... 168 28{) Viñas.
Idern .......... 18 :ro Olivos.
Idern .......... 312 52D Olivos y viñas.
ldem .......... ·237 395 ldern.
ldem 25ll 4:ro ldern.
Montroig ..... 663 1.105 ldern.

Ildero .......... 678 1.130 ldern.
¡dern .......... 11' 190 ldern.
ldern .......... 48 80 ldem.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex·
propiación forzosa por causa de utilidad pública
de los bienes y dereclun afect040s por la3 obras de
la Ted de aceqUias del nuew ca:nal de Riudeeu1las
('ParragonaJ, grupo número 14, derivacfón de Mont
reng (primt¡Ta parte).

De conformidad con la Orden de 26 de diciembre de 1968
y en cumplimiento del· articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piaei6n Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en Virtud del
articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director ·que suscribe
hace saber por el presente an'ijnc1o que el dia 13 de agosto
de l., a las once horas, el Ingeniero representante de la

Administración y el Perito de la misma, en unión del Alcalde
o COncejal en que delegue, se personarán en el Ayuntamiento
de Mont'brio de Tarragona al objeto de, previo traslad(j) áObre
el propio terreno, proceder al levantamiento de 1M actas pre~

vias .a la ocupaeión de las fincas contenidas en la .relación que
se adjunta, junto con 10$ propiétarios y demás interesados que
conc).11Tan.

Lo que se hace publico por medio del presente anuncio para.
qUe los propietarios y demás interesados en didla ocupación
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los
derechos tipificados en el articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 17 de ju110 de 1969.-00 Ingeniero Director, An
tonio Lluis.-4.1G7-E.
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Cult,1vos

ORDl:N el. J do abril do lfHI~ por /(& q1Ul •• r~ve
que 101 e¡e_ do _tunI ele la 8_ do
Matemátlcal (r4/1llS ele MetodoI<Igfa) ele '" Univer
_ do Gtoanalla pvdnIn sar do elo. """,s. que .e
indican.

JImo. sr.: De conformldad con la propuesta de la FacUltad
de C1eolcIaa de la Unlversldad de Gran_. relativa al Dla.n
de ............. de lll'ado de lIoenclat""a en la _.de lI4ste
m_o ra_a_nto lD!<mnada _ el OoD8ejo NII<lIcmal de
Educacl6D. este MI_lo ha r08\W1to:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Que los ejercicios de licenciatura de la SeccIón de Matemá
ticas (rama de Metodología) de la Facultad de Ciencias ce l'~~"
Universidad de Granada podrán ser de dos tipos:

1.0 Tesina, o trabajo de investigación sobre un tema. de las
disciplinas de esta rama de Metodologia de la sección de Ma
temáticas. y que será dirigida o apadrinada por un Catedrá
tico o Agregado de la m1sma. En la solicitud del graduando.
pllra acogerse a esta modalidad de Ie5ln~ deberá rlgurllr la
BCePtaclón del DIrector de la ml8ma y el visto bueno del Jefe
de la SeccIón de Matemáticas. ..

2.0 Rev41ida de la Ucenclatura, que constará de lofl. siguIen·
tes ejerc;icI08:

a) Desarrollo par escrIto de dos temas, sacados al azar.
de UD cuestionarlo de 20 a 30 temas entregado a los Licen
ciad"" con cUllrent& Y eInco dlas de antelación. liste c~...·
narlo, dadas las C'Bl'aetat:stscaa de la rama de MetoelolOgia, que
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Josefa Vidal Vidiella ..... ó..... i •••

José Ferrer Buqueraa ..•...••••....
Julia SOlé Betrins .
Jacinto !\(Ilge N_ '
Ramón Durán Aragonés ..
MarIa Hortoneda ,
Ant<mlo lIQnllle8 Manresa ..
Engrllll1a L1aberla P1joan ..
José Horlloneda R.olge , ..
An\Qnlo Mlralll!S M_ ..
M1U'la Batges Maslp .
8Glvador Llaber1a8 Felch .
A'Im&nzor Adell Guasch ..
Bias 13alges Rom ..
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Montbrio de
Tal1"agona.

Idem .
¡dern .
¡dern ..
Idem .
¡dern .
Idern .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
ldern .

900
18

492
ó22
162
1311
378
291

45
462
120
312
144
228

1.500
:ro

82D
810
270
230
630
485

75
770
2íl0
5Q0
240
300

Vi.fia y olivos.
Olivos.
Olivos y viña.
¡dern.
Olivos.
Huerta y olivos.
Olivos, aven., vIfta.
Olivos y avell.
Idem.
Idern.
Olivos y viña.
¡dern.
Idem.
Olivos.
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por ahora. es la única que se estudia en esta Sección, estará
1n.spirado en los cuestionarios de oposicione3 e. Cátedra de In&
tltutoo y sera redactado por los Jefes de Departamento de la
JIllBma.

b) Un eJero1cl0 práctico, que CO;ps1stirá en la resolución de
problemas de indole matemática y didáctica.

c) Explicación, dura.nte una hora como má~o, de una
lecclón, elegida por el TrIbUllllJ, del progrllllla de utla de las
diSCIplinas deSignadas por el Licenciada. PaJt.a la preparación
de este ejerciCio se concederá al LicencIado el tiempo de tres
horas como máximo. durante el cual podrá consultar toda ClR~
le de Ubres y apuntes.

Lo d1go a V. l. para su CGIlQeimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 3 de abrll de 1009.
¡acIón.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general. ele Enseñanza Superior e lnveflti
gación.

ORDEN de 3 de juniQ de 1969 por la que se db~
pone se cumpla en todos sus términos la sentencia
de la Sala Tercera de lo Contenci08o-Administ¡rcti~

va del Tribunal SUfJre11W twntra Te8f>luefón de 8 de
junio de 1965 (recurso c:UrbQnfzadora Española, So-.
ciedad Anónima». y Ayuntamiento de San Lorenzo
de El Escorial).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo ínter·
puesto por c:Urbanizadora Espafiola, S.A.» y el A'Yuntam1ento
de San Lorenzo de El Escorial, contra la Orden de este De
partamento de 8 de junio de 1965, que aprobaba la Ordenanza
para regula.r la urban1Za.clón de la zona dél Pinar de Abantos,
el Tribunal Supremo. en fecha 21 de marzo de 1969, ha dictada
la sJgu1ente sentencia:

cFallamos: Que estimando en parte como estimamos el pre·
•eilte recwso contencioso-administrativo _interpuesto por las re
presentaciones procesales de «Urbanizadora Espafiola, S. A.» y
el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, contra la. Or
den del Ministerio de Educación Nacional de 8 de ju;nio de 1965,
que 8.PJiobaba la Ordenanza para regular la urbaniZación de
la zona del Pinar de Abantos, en el término de San I..,o.
remo de El Escorial, la cual fué rectificada por la resolu
'ci6n de 28 de noviembre de 1966, en el sentido de que la Or
denanza afectaria a IBiS edificaciones constrUidas sin autoriza
ción con, posterioridad a la fecha de incoación del expediente
de declarac1ón de «paraje pintoresco» del Pinar de Abntos,
debemos declarar y declaramos que esta condición no está ajus·
tada a derecho, por lo que la anulamos; declarando en su lugar
que la preceptiva autorización será necesaria desde la entrada
en vigor del Decrto de 16 de noviembre de 1961, que declaró
«paraje pintoresco» de dicho Pinar, y nG desde la iniciación
del exped1ente, y desestimando como desestimamos, el resto
de las pretensiones de los reaurrentes formuladas en este miS.
mo recurso y contra la propia Orden, debemos declarar y de
claramos que, salvo en la. parte antes mencionada, que queda
rectificada, la resolución impugnada está ajostada a derecho,
pOr lo que la contlnnamos, absolViendo a la Administraclón
del resto de las pretensiones en su contra formuladas por los
actores: todo ello sin hacer expresa condena de costas.»

En su virtUd, este Mjnisterlo ha tenido a 'QieI\, disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su CQnOClmlento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afio!".
Madrid. 3 de junIo de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artf>s.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
,

RESOUJCION de la DelegGCión Provincial de par
celona pcyr la que se atttoma 11 declara la uttfiaaa
pública en concreto de la i118tufeción etéctrica que
se cita.

C11D1Pl1dos los trámites reglam.entM'-ios en el exped.le~te 1n~ I
caadQ en esta sección <1e Iñdusfu'ia, p1'OlnQlido por d'uerzas
Elictr1cas de CataJUna, S. A.», con doJiliciUo en BaTcelons.,
plaza de Cataluña, 2, en solicitUd de autoriZación para la in&
talaclón y _a_ áe utIlidad PÚblUJa, a los efectos <te la
1JI!.~ de· servidumbre de paso, de la Unea eléctrica cuyas
eará.qteristloas téen1cas principales son las SÍiulentes:

PAMS/Ce-6333/69.
Origen de la linea: Apoya 69'3 11~ Rl'bas--Vtch.
FInal de la misma: E T. Mmero 382. «&madetl...
TérminQ municipal a que afecta: Mams de t'oltitegá,
Tensión de servicio: 2;5 KV
Longi.tud en kllónle""",: 0,03'5. .
Conductor: A1uminio.acero de 54.'59 milímetros cuadl'f\dosde

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estaclón transformadora: 25 KVA., 2'5/0,380-0.220 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de.lo d.ispuesto en los ])e..

cretas 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1900, de 18 de
marzo; De<lreto 1776/196'7. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reile.mento de Lineas Eléctricas de Alta Tent
sión, de 23 de febrerQ de 1949, modificado por Orden ministerial
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultiade$ 'que le con·
ftere la Orden ministexi,al de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la instalación de la linea sol1eitada· y declarar la
ut-ilidad públiC{!. de la m.3.snm., a los efectos de la. tnn>osidón
de la servidu.tmlre de paso, en las concUcl,nes, alc~m~ y l1m1
taci-ones que establ~e el Reglamento de la Ley 10/1966, apro.
bado por Decreto 2619/1~.

Barcelona. 23 de junio de 1.969.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.....8.H)9-C.

RESOLUCION de la DelegaCión pTopincía;1 ele- Bar·
ee.lona por la que se autoriza 11 declara la utflúlad
pubUca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarias en el eh'Pediente 1D~

coado en esta sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléetrlcas de Catalufia, S. A.», con domldllo en BarcelQna,
P'l8tza de Catalufia, 2, en solicitud de autoriZación para 1& in..
talactón y decleracióIíl de utmdad pública, a los efectos de la
imposiaión de servidumbre de paso, de la lín.ea eléctTlca cuyas
caracter1sticas técnicas principales sOl) las siguientes:

PAM8/ce-632!V6lJ.
Origen de la linea: ApOYO 15 linea «Cementos iMoUns».
Final de la misma: E. T. número 348, «Mila».
Término municipal a que afecta: San Juan Desp1.
Tensión de servicio: 25 KV.
Lonllitud en kilómetros: O,1()5.
Conductor: Cobre 16 milímetros cuadrados sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA., 25/0.3w-6,2Gi!0 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

eretos 2Il.l7 y 2619/1966, de 20 de oc1lubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo'; Decreto 1775/1.967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión, ele 23 de febrero de 1949, modUicado por -Orden miDist:ierial
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le con~
fiere la Orden ministerIal de 1 de febrero de 1966. resuelve:

Autorizar la instalaciGn de la linea sol1citada y declarar la.
utllidalCil p.úb1;tca de la ,misma, ,a los efectos de la imposición
de la servidumbre de pa$Q, en las condiclOELes, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Bart;.elona., 23 de junio de 1969.-El Delegado ¡provincial,
V. de Buen Lozano.-8.llD-C.

HESOLUCION de la Del.egaetón ErOVfncial de Ba1'~

t'elona por la que se auto~a y c'teclaflQ la utBfllad
pública en concreto de la instalactón eléetrfca que
Se cita.

Cumplidos las trámites reglamentarios en el expediente ln
CQado en .esta Seeción de Industria, promoV1do por d'ueJZaS
Eléetdca.a de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en solici'bud de autor1zaeió:m pam la lns
talaclón y declaración de utilidad públlea. a 106 efecWs de la
~Posicl6n_ de servWwnb:re de paso, de la linea eléctrica cuyas
caractertsticas téCnicas pr1mcipales son ·18.8 siguientes':

PAM8/ce-6321/6lJ.
Origen de la linea: APoyo 51 linea a E. T. «Tonelleta8».
Final de la misma: E. T. nÚIliLe{o 93, «V'Jlil M'~~
Térmlrms mW'1icipales a que afecta: Caste!let y Gornal
Tensi6n de servlci'O: 11 K:V. ,
Lonctud en' kilómetr.os: 0,2:1>5.
Conductor: Cobre 16 milimetros cuadrados de sección.
Material de OIpoyes: Madera
Estación transformadora: 30 KV4., 11/0,360-0,220 KV.
Esta 8ecc1ón, en ~um.pli.miento de lo d1sP~esto en los De

eretos 2&7 y 2611l1196l!. de 20 de oetub<e; Ley 101llNI6. de 16 de
ro...", Decreto 1775'¡1967, de 2a de jlI1Io; Ley de 24 de novi'lm
bre de 1900 y Reglamento <le LIn.... _. de Alta Ten
sión. de 23 de febrero de 1949, modlftcado Por Qt'dea mlnlsterlal .
de 4 de enero de 1965, y en uso de las f~u1tadesquele con
fiere la otden ministénal de 1, de teJin'ero de 1•• resuelve:


